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II.- SINOPSIS 

Establecer que no se efectuará retención a las personas que en el mes únicamente perciban 2 salarios mínimos 
generales. Disminuir cantidades de tarifa mensual respecto a los ingresos obtenidos en un mes calendario. 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 96 y 152 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Sens. Ricardo Anaya Cortés, Raymundo Bolaños Azocar, Gina Gerardina 
Campuzano González, Marko Antonio Cortés Mendoza, María de Jesús Díaz 
Marmolejo, Agustín Dorantes Lámbarri, Laura Esquivel Torres, Karen Michel 
González Márquez, Miguel Márquez Márquez, Juan Antonio Martín del Campo 
Martín del Campo, Mayuli Latifa Martínez Simón, María Guadalupe Murguía 
Gutiérrez, Francisco Javier Ramírez Acuña, Ivideliza Reyes Hernández, Verónica 
Rodríguez Hernández, Gustavo Sánchez Vásquez, Imelda Margarita Sanmiguel 
Sánchez, María Lilly del Carmen Téllez García, Enrique Vargas del Villar, Mario 
Humberto Vázquez Robles, Susana del Carmen Zatarain García. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

17 de diciembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 17 de diciembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 
se encuentra en proceso de aprobación. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, las de ortografía y la integración actual de los preceptos que 
se buscan reformar verificar la correcta separación de las palabras, puntuación y homologación de formato. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 96. Quienes hagan pagos por los conceptos a que 
se refiere este Capítulo están obligados a efectuar 
retenciones y enteros mensuales que tendrán el carácter 
de pagos provisionales a cuenta del impuesto anual. No se 
efectuará retención a las personas que en el mes 
únicamente perciban un salario mínimo general 
correspondiente al área geográfica del contribuyente. 
 
... 
 
 
 
 

TARIFA MENSUAL 

Límite inferior Límite superior Cuota Fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre 
el excedente 

del límite 
inferior 

$ $ $ % 
0.01 496.07 0.00 1.92% 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 96 Y 152 DE LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA  
 
Artículo Único. Se reforman los Artículos 96 y 152 de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como 
sigue:  
 
Artículo 96. Quienes hagan pagos por los conceptos a 
que se refiere este Capítulo están obligados a efectuar 
retenciones y enteros mensuales que tendrán el 
carácter de pagos provisionales a cuenta del impuesto 
anual. No se efectuará retención a las personas que en 
el mes únicamente perciban dos salarios mínimos 
generales correspondientes al área geográfica del 
contribuyente. 
 
La retención se calculará aplicando a la totalidad de los 
ingresos obtenidos en un mes de calendario, la 
siguiente: 
 

TARIFA MENSUAL 

Límite inferior Límite superior Cuota Fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre 
el excedente 

del límite 
inferior 

$ $ $ % 
0 0 0 0.00% 
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496.08 4,210.41 9.52 6.40% 
4,210.42 7,399.42 247.24 10.88% 
7,399.43 8,601.50 594.21 16.00% 
8,601.51 10,298.35 786.54 17.92% 

10,298.36 20,770.29 1,090.61 21.36% 
20,770.30 32,736.83 3,327.42 23.52% 
32,736.84 62,500.00 6,141.95 30.00% 
62,500.01 83,333.33 15,070.90 32.00% 
83,333.34 250,000.00 21,737.57 34.00% 

250,000.01 En adelante 78,404.23 35.00% 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
Artículo 152. ... 
 

TARIFA MENSUAL 

Límite inferior Límite superior Cuota Fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre 
el excedente 

del límite 
inferior 

$ $ $ % 

16,728.01 20,770.29 1,090.61 21.36% 
20,770.30 32,736.83 3,327.42 23.52% 
32,736.84 62,500.00 6,141.95 30.00% 
62,500.01 83,333.33 15,070.90 32.00% 
83,333.34 250,000.00 21,737.57 34.00% 

250,000.01 En adelante 78,404.23 35.00% 
 
 
 
 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
 
 
 
 
Artículo 152. ... 

TARIFA MENSUAL 

Límite inferior Límite superior Cuota Fija 

Por ciento 
para 

aplicarse 
sobre el 

excedente 
del límite 
inferior 

$ $ $ % 
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0.01 5,952.84 0.00 1.92% 
5,952.85 50,524.92 114.29 6.40% 

50,524.93 88,793.04 2,966.91 10.88% 
88,793.05 103,218.00 7,130.48 16.00% 

103,218.01 123,580.20 9,438.47 17.92% 
123,580.21 249,243.48 13,087.37 21.36% 
249,243.49 392,841.96 39,929.05 23.52% 
392,841.97 750,000.00 73,703.41 30.00% 
750,000.01 1,000,000.00 180,850.82 32.00% 

1,000,000.01 3,000,000.00 260,850.81 34.00% 
3,000,000.01 En adelante 940,850.81 35.00% 

 
... 
 
... 
 
I. ... 
 
II. ... 
 
... 
 
... 

0 0 0 0.00% 
200,736.01 249,243.48 13,087.37 21.36% 
249,243.49 392,841.96 39,929.05 23.52% 
392,841.96 750,000.00 73,703.41 30.00% 
750,000.01 1,000,000.00 180,850.82 32.00% 

1,000,000.01 3,000,000.00 260,850.81 34.00% 
3,000,000.01 En adelante 940,850.81 35.00% 

 
 
 
 
 
... 
 
... 
 
V. ... 
 
VI. ... 
 
... 
 
... 

 TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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SEGUNDO. A la entrada en vigor de presente Decreto 
se derogan el Artículo Décimo del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la 
Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto 
Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los 
Depósitos en Efectivo, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 11 de diciembre de 2013; el Decreto por 
el que se modifica el diverso que otorga el subsidio para 
el empleo publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 31 de diciembre de 2024, así como todas aquellas 
disposiciones que se le opongan. 

TERCERO. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
será la responsable de publicar en el Diario Oficial de la 
Federación, a más tardar el 31 de diciembre del año 
anterior al de la entrada en vigor, la actualización de las 
tarifas mensual y anual establecidas en los Artículos 96 
y 152, ante modificaciones al salario mínimo general. 

Alondra Hernández 
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